
lE
o

MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACION

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAl.

RECTORAVO
Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO las Resoluciones nros. 93/96 y 8/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional San Francisco, rela-

cionada con la situación del alumno Ariel Pablo FIORE, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprueba Máquinas Térmicas el 24 de

febrero de 1995 y cursa en 1989 Física 11 y Estabilidad 1,

sin respetar el régimen de correlatividades.

Que asimismo aprueba materias de 2do. año no respe-

tando la Resolución nro. 390/84.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997 aconsejó re-

frendar las Resoluciones nros. 93/96 y 8/97 de la Facultad

Regional San Francisco.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGlCA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones nros. 93/96 y 8/97

del Consejo Académico de la Facultad Regional San Francisco y

dar validez a la aprobación de Máquinas Térmicas rendida el

24 de febrero de 1995, eximiéndo10 de su correlativa inme-

diata Elementos de Máquinas, al alumno Arie1 Pablo FIORE,

legajo nro. 12-12334-2, de la carrera Ingeniería E1ectromecá-

nica.

ARTICULO 2°.- Ratificar el cursado efectuado en el año 1989

de las materias Física II y Estabilidad I exceptuándo10 de su

correspondiente correlativa Física l.

ARTICULO 3°. Convalidar la aprobación de las asignaturas Es-

tabi1idad I e Integración Cultural II, rendidas con fechas 11

y 20 de diciembre de 1989 y eximir10 de la exigencia estab1e-

cida en la Resolución nro. 390/84, al alumno mencionado en el

artículo 1° de la presente resolución.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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